
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole que la parte 

demandante presentó pronunciamiento al traslado a la objeción al juramento estimatorio 

formulada por la parte demandada. 

 

 

Para proveer lo pertinente, 30 de enero de 2023 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta de enero de dos mil veintitrés 

 
INTERLOCUTORIO 121 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00406-00 

DEMANDANTE LEONEL DE JESÚS GUTIÉRREZ MEJÍA 

DEMANDADO CARMEN ADRIANA LOAIZA 

JUANITA LUNA RAMOS YEPES 

SBS SEGUROS 

 

 

Procede el Despacho a CITAR a las partes para la 

AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso para 

el día  -12- de abril de 2023 a las 9,oo am.             

 

Para tal fin se decretan como pruebas las siguientes:  

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

⮚ DOCUMENTAL: 

 

- Constancia CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, 

en donde se agota el requisito de procedibilidad.  

- Informe Policial de Accidente de Tránsito  

- Reclamación  radicada en  la  aseguradora el  día 29  de  marzo de    

2022.  

- Factura patios y grúa  

- Factura reparación  

- Álbum fotográfico  

- Poder  conferido  por  el  demandante  para  adelantar  la  

correspondiente demanda   

- Respuesta a la reclamación dada por SBS SEGUROS S.A  

- Declaración extrajuicio no seguro todo riesgo  

- Certificados de tradición vehículos KLT103-HZS420  

- Derecho de  petición  solicitud de  copia  de  la  póliza  póliza  N°  

1013346,  con sus  respectivos  clausulados  y  coberturas  a  la  

compañía  SBS  Seguros. 

 

⮚ INTERROGATORIO DE PARTE 

 

- Se oirá el interrogatorio de parte de CARMEN ADRIANA LOAIZA OSPINA, 

JUANITA LUNA RAMOS YEPES, y al representante legal de SBS SEGUROS 



 

⮚ DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

- Se recibirá la declaración de parte al señor LEONEL DE JESÚS  

GUTIÉRREZ  MEJÍA. 

 

⮚            TESTIMONIAL 

 

- Se oirá el testimonio de los señores DEYSY CRESPO ÁLVAREZ,  LUIS FELIPE 

VARGAS PINEDA y LUZ DARY NARANJO. 

                              

 

PARTE DEMANDADA Y LLAMADA EN GARANTÍA:  

 

⮚ DOCUMENTAL: 

 

- Póliza de Seguros de automóviles No. 1013346.  

- Fotografía  dela  entrada  a la  Florida  al  frente  de  Parque  Centro  

en donde se produjo la colisión, en la que se aprecia que todo 

alrededores pavimento, y por ello no se explica la razón por la cual 

el vehículo de propiedad  del  accionante,  tenga  barro  y  pasto  en  

el  lado izquierdo, como se aprecia en las fotografías que fueron 

adosadas al gestor 

 

 

⮚ INTERROGATORIO DE PARTE 

 

- Se oirá el interrogatorio de parte de al señor LEONEL DE JESÚS  

GUTIÉRREZ MEJÍA. 

 

 

⮚            TESTIMONIAL 

 

- Se oirá el testimonio de los señores ALEJANDRO GÓMEZ LOAIZA y  

VICENTE  EMILIO  GÓMEZ  BOTERO. 

                              

                                           

Se advierte a las partes que es su obligación asistir a la 

audiencia, para rendir interrogatorio, intentar la conciliación y demás 

asuntos relacionados con la audiencia, la inasistencia injustificada por el 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por la parte demandada y  por los demandados 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda y por ambas partes, sin que se justifique la inasistencia, dará 

lugar a declarar terminado el proceso (Artículo 372, numeral 4, C.G.P.). 

 

La vista pública se realizará de manera virtual; el link de 

acceso les será remitido oportunamente a las partes.  

 

Notifíquese,  

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el estado  

No.  011  Del 31 DE ENERO DE 2023  

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  

  Secretaria  
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